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Ceno Colorado, 28 de febrcto del 2022.

El informe N' 015-2022-[,40CC/SGP de leche 28 de febrero del 2022 emilido por la Sub Gerente de Presupuesto sobre

parcial de saldos de balance y la Hoja d€ Coordinacjón N' 135-2022-|V1DCC-GPPR de fecha 28 de febrero del 2022

Gerente de Planificación, PresuDueslo v Racionalización.

CONSIDERANDOI

Que, la Municipalidad mnlorme a lo establecido en el articulo 194' de la Conslitución Politica del Estado y los articulos
I y ll del fitulo Preliminar de la Ley orgánica de Munic¡palidades - Ley 27972 es el órgano de gobierno promotor del desarrollo

local, con personeria iurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fines, que goza de autonomía
politica, emnómica y administrativa en los asuntos de su compelencia.

Que, el numeral 50.1 del arliculo 50' del Decreto Legislativo N' 1440 - Decrelo Legislativo del Sisl€ma Nacional de

Presupueslo Púb¡ico establece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen mmo @nsecuencia de la
percepción de delerminados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial son aprobados
mediante resolución del T¡tular de la Entidad cuando provienen de: 3. Los seldos de balance @nst¡luidos por recursos financieros
provenienles de fuente de inanciamiento distinta a Recursos ordinarios, que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año

fscal. Los saldos de balance son registrados inancieramente cuando se determine su cuanlia y manlienen la finalidad para los
que fueron asignados en el marm de las disposiciones legales vigentes.

Que, el numeral 23.2 del articu¡o 23' de la Directiva N' 002-2021-EF/50.01 "0irectiva para la Ejecución

Presupuestaria' aprobada med¡ante Resolución D¡rectoral N'0022-2021-EFi50.01 señala que'mnforme al artículo 50'del
Decrelo Legislalivo 1440, los recursos llnancieros distintos a la fuente de llnanciamiento Recursos ordinarios que no se hayan

utilizado al 31 de diciembre del año fscal consliluyen saldos de balance y son registrados tlnancieramente cuando se determine

su cuantia. Duranle la ejecución presupuestaria, dichos recursos se podrán incorporar, sujetándose a los llmites máximos de
incorporación que se aprueben medianle Decreto Supremo, según lo establecido en el numeral 50.2 del arliculo 50 de¡ Decreto

Legislalivo N' 1440 y se destinan para linanciar la creación o modifcación de motas presupuestarias de la enl¡dad, que requieran

nayor linanciam¡ento, dentro delmonlo establecido en la PCA'.

Que, el numeral 28.'l del articulo 28' de la Directiva N' 002-2021-EF/50.01 'Direcliva para la Ejecución

Presupueslaria" seña¡a que la aprobación de la ¡ncorporación de mayores recursos, se efectúa por Resolución de Alcaldia,

debiendo expresar en su parte considerativa el suslento legal y las mot¡vaciones que lo originan.

Que, mediante inlorme N'015-2022-MDCC/SGP la Sub Gerente de Presupuesto inloma que a fin de atender los

requerimienlos de diversas unidades orgán¡cas no programadas en el presupuesto institucional es nec€sario realizat la

incorporación pafcial de saldos de balance del ejerc¡c¡o 2021 en el rubro 09 Recursos oirectamente Recaudados por S/. 3,000 en

el PresuDuesto del Eierc¡cio 2022.

Por las consideraciones €xpuestas y en ejerc¡cio de las atribuciones que confer€ la Ley Orgánica de Munic¡palidades -
Ley 27972

SE RESUELVE:
ARI|CULo PRTMERO: AUÍoRIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenienles de saldos de

balance del ejercicio fiscal anterior en el Presupueslo Inst¡tucional de ¡a Municipalidad Dislrital de Ceno Colorado del

Deparlamenlo de Arequipa, para el año fiscal 2022 hasta por la suma de S/. 3,000 de acuerdo al siguiente delalle:

Directamenle Recaudados

09 Recursos Directamenle Recaudados
1 IngresosPresupueslarios
1.9 Saldos de balance

1.9 1.1.11 Saldos de balance

EGRESOS
Sección Segunda : Instancias Descentralizadas
Pliego : Municipalidad Disfital de Cerro Colorado

2 Recursos Directamente Recaudados

Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 F ax 054-254776

Página Web: www.muñ¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: ¡magen@municerrocolorado.gob.pe

TOTAL INGRESOS

Soleg

3,000
3,000
3,000
3,000

3,000
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INGRESOS

Todos Somos
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09 Recursos D¡rectamente Recaudados

9002 Asignac¡ones presupueshri¿s que no resultan 6n productos

3999999 Sin produclo

5000854 Gest¡ón y dir€cción técn¡ce de proyeclos

03 Planeami€nto, gestión y reserva de contingencia

006 Gestión
0008 asesoramionto Y apoyo

2.2.21.3'l gaslos de sepel¡o y luto del p€rsonal actjvo

TOTAL EGRESOS

3,000
3,000
3,000
3,000
3,000
3,000
3,000

3,000

3,000

ART¡CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Of¡c¡na de Secrotaria General la nolificación con la presente a las unidades orgán¡cas

que corespondan y su arch¡r/o confome a Lsy y a la Oficina de Tecnologias de la Informac¡ón su publicación €n la página web de

la institución www.mdcc.gob.pe.

CO UI{¡OUESE Y CÚ PLASE.

Todos Somos
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